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Se suscribe á este p e r i ó d i c o qne sa
le los martes y s á b a d o s , y consta c a 
da núiTier'9 de un pliego de ' impres io t i 
cuando menos, en la casa del Comercio 
calle de Santa Mar ia la M a y o r n ú m e 
ro 1S8, á 4 reales vel lón al mes pues
t o en casa de los señores susciiptores 
de esta c iudad. 

Se admiten snscripcíones para fuer» 
de esta capi ta l á 8 rs v n . franco de porte. 

Los a r t í c u l o s y avisos no oficialei 
se r e c i b i r á n en ía misma oficina é in 
se r t a r án gratis, siempre que sean de laí 
clase que comprende la Real orden d* 
so de ab r i l de 1833; peto d e b e r á n venii 
francos é igualmente las reciamacioüci. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

ARTÍCULO D E O F I C I O . 

Gobierno pol í t ico de la provincia de Zaragoza, 
y 

E l E x c m o . Sr. Secretario da E s t a d i y del Oaspacho 
de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u ' a con fecha 24 del ac-
í u a l se ha servido d i r i g i r m e po r e x t r a o r d i n a r i o la R e a l 
d rden s igu ien te : 

« L a s o í e i n n e ' a p e r t u r a de las Cortes generales del r e i n o , 
tan deseada de todos los buenos e s p a ñ o l e s , se ha ver i f ica
d o en e l dia de hoy á las dos de su tarde.. Este acto, p r e 
sagio s in duda de la fel icidad reservada á esta n a c i ó n mag
n á n i m a , debe.abrir á ias mas lisongeras esperanzas el co 
r a z ó n de todos los que sinceramente aman la l iber tad y 
l a ventura de la pat r ia , A l dar p r i n c i p i o á sus tareas los 
representantes del pueblo, su patr iot ismo y s u ' s a b i d u r í a 
deben insp i ra r la mayor confianza de que unidos a l G o 
b i e r n o en e l procurar el mas pronto y eficaz remedio á 
todos nuestros males, d e j a r á n satisfecho el v i v o dessso de 
S. M . por la c o n s o l i d a c i ó n de ¡a l iber tad y de l t rono de 
su augusta H i j a . Asi es como deba mirarse la prenda mas 
segura y solida de la dicha prosperidad que nos aguarda 
y de los altos destinos que van á fijar para siempre á l a 
pa t r ia la leal tad, la constauoia y los nobles esfuerzos de 
sus heroicos hi jos . " 

L o que me apresuro á hacer no tor io al p ú b l i c o i n í e r -
í a n d o á c o n t i n u a c i ó n el discurso p ronunc iado por S. M . 
e n la solemne apertura de las Cortes generales, por el 
e l que se patentizan ¡os sinceros deseos de S. M . por l a 
fe l ic idad de la n a c i ó n afianzando sus fusros y sus l i 
bertades. Zaragoza a6 de Octubre de i%$6 .~K, G P . I -
B a r ó n de la Menglana . 

Discurso pronunciado por S. M . la Reina Gobernado
r a en la solemne apertura de las Cortes generales 

\ de la nación española el dia 24 d$ Octubre de 
1836 . 

S E Ñ O R E S D I P U T A D O S : 
A l ver al rededor del T r o n o de m i augusta H i j a los 

dignos representantes que la n a c i ó n envia para defender
l o y consol idarlo, y para atender m u y pr inc ipa lmente á 
asegurar para siempre el Estado sobre las bases de la l i 
be r tad , de l ó r d e n , y de la jus t ic ia , no puedo meaos de 

congratularme y de congratularos t a m b i é n , de que s « h s 
ya real izado al fin una r e u n i ó n tan necesaria y deseada. 

Sois llamados, s e ñ o r e s , á uno de loe actos mas so lem
nes y mas grandes á que puede ser convocado u n C o n 
greso nacional , v e n í s á revisar la C o n s t i t u c i ó n que l a 
N a c i ó n e spaño l a se d i á as í misma, cuando hacia tres s i 
glos que no tenia n inguna , cuando sos ten ía p o r su i n d e 
pendencia una lucha de muerte con e l poder mas colosal 
del mundo . A tanto m é r i t o c o r r e s p o n d i ó igua l g l o r i a ; y 
este albor de vuestra l iber tad fué visto en muchas p a r 
tes con env id i a ; saludado en otras con aplauso; r e c i b i d » 
en todas con benevolencia . 

N o menor lauro os espera á vosotros que vais á perfec
cionar la obra entonces comenzada: porque si aquella guer 
ra de a g r e s i ó n era tan espantosa por la fuerza m i l i t a r y 
la sin igua l capacidad de l caud i l lo que os la hacia, noes 
menos te r r ib le en sus efectos, y es mucho mas amarga en 
su o r igen , esta guerra c i v i l que tan cruelmente nos des
troza. Pasiones i r r i tadas que apaciguar, opiniones opues
tas que r e u n i r , intereses contrar ios que conc i l i a r , e n e m i 
gos inter iores que vencer, in t r igas e s t r a ñ a s que desbara
tar . . . ¡ O h cuanto elemento de di f icul tad y desorden! ¡ C u a n 
tos obs t ácu los al grandioso fin queaqu i os r e ú n e , insupe
rables á cualesquiera otros pechos que no fuesen e s p a ñ a -
lesj Pe ro todo es de esperar. S e ñ o r e s Diputados, de vues
tra constancia y s a b i d u r í a ; y s in duda los generosos es
fuerzos de los que van á t r i u n f a r en esta s e g u n d a . p r u e b a » 
s e r á n seguidos en la posteridad del mismo aplauso y 
renombre que han seguido y s e g u i r á n á los que t r i u n f a 
r o n en la p r i m e r a . 

N o bien me c o n v e n c í de que era verdadera vo lun t ad 
nacional restablecerla c o n s t i t u c i ó n d é l a M o n a r q u í a p r o 
clamada en C á d i z , cuando me a p r e s u r é á j u r a r l a y á 
mandar que fuese ju rada y observada en todo el R e i n o 
como ley fundamenta!. Y siendo t a m b i é n vo lun tad na 
cional que esta ley sea revisada y corregida para que res
ponda mejor á los fines á que se o r d e n á , c o n v o q u é i n m e 
diatamente las Cortes que hablan de de l ibe ra r sobre t a n 
saludable reforma. A l mismo t iempo l l amé cerca de mi 
persona y compuse m i Gobierno de sugstos de mi entera 
confianza, que ya bastantemente conocidos, c r e í que po 
d í a n insp i ra r la t a m b i é n á la N a c i ó n . Y o espero que la 
conducta gubernativa que, han seguido, no desmerezcan 
esta confianza; y si en algunos de sus actos se han visto 
precisados á salir algún tanto de l a esfera de sus f a c u l -



t a i k s , no dudo que atendida la i rresis t ible n e a e s í d a d de 
salvar po r elios el Estado, ha l len su j u s t i f i c ac ión en la 
equidad y beoavoienoia de las C á r t e s . 

Las potencias extrangeras que en uno y otro hemisferio 
recoiiecan los indisputables derechos de m i augusta H i j a 
coadnuan tudas en sus anteriores relaciones de amistad y 
buena correspondencia conmigo. E n t r e ellas; especial
mente ios augustos aliados d« la R e i n a , s i g n a t a r i o » de l 
t ratado de ¡a c u á d r u p l e alianza , se manifiestan siempre 
dispuastos i sostenerle; y con a r reglo á él siguen pres
t á n d o n o s !a c o o p e r a c i ó n y ayuda que antes. A los cuan
tiosos auxi l ios que ya d e b í a m o s i la generosidad de S. M . 
Bri ta 'nica, ha a ñ a d i d o d e s p u é s e l de apoyar las operac io
nes de nuestro E j é r c i t o del N o r t e con la fuerza naval 
que tanta parte tuvo ea la g lo r ia adqui r ida al frente de 
S. Sebastian el 5 de ¡Víayo d i t i m o ; y acaba de « g r e g a r 
ahora el de franquearnos otros cien m i l fusiles, que tan 
importantes nos son en nuestra s i t u a c i ó n actual. Debe
mos igualmente á S. M . el R e y de los franceses e l r e -

, fuerzo que con u n d i g n o Genera l , se halla incorporado 
y a á ia l eg ión a u x i l i a r argel ina; si bien aquel Gabinete 
ha estimado d e s p u é s no l levar adelante ¡as disposiciones 
para ampl i a r la c o o p e r a c i ó n por parte de la Franc ia . Ca
da dia S. M . F i d e l í s i m a me da nuevos testimonios de 
su buena vo lun tad , y actualmente se es tán pract icando 
con su Gobierno gestiones, de que me prometo un fe l iz 
í e s u l t a d o , para la u l t e r i o r y mas ú t i l c o l o c a c i ó n de las 
fuerzas auxil iares portuguesas. 

Las d e m á s potencias de E u r o p a , con quienes no esta
mos en iguales relaciones, no por eso dejan de manifes
tarse pacíf icas hacia e s p a ú a , aunque algunas han manda
do retirarse á ios Encargados da sus legaciones en M a -
d r i d , por lo cual he expedido igua l orden á los nuestros 
en sus cortes respectivas. Solo el Gabinete de las Dos-Si -
ci l ias me ha dado motivos de justas quejas, que por su 
gravedad y por lo que debo á la d i g n i d a d de la N a c i ó n 
y del T r o n o de su Re ina , me han obl igado muy á pesar 
m i ó , á l l a m a r á mi encargado m Ñ a p ó l e s , y mandar sa
l i r de E s p a ñ a el A g « n t e de aquel Gobierno. De este de
sagradable incidente i n f o r m a r á mas por estenso á las C ó r -
tes mi secretario 'del despacho de Estado; pero las me
didas adoptadas no envue lven por mi parte sent imiento 
a lguno de hos t i l idad , n i e s t o r b a r á n que c o n t i n u é sobre 
e l pie an te r io r e l comercie y la correspondencia é n t r e l o s 
dos paises. 

M i Gobie rno os d a r á i su debido t iempo, conocimien
to del progreso que han tenido y del estado en que se ha
l l e n ¡as negociaciones entabladas con algunos de ios nue
vos Estados de la A m é r i c a e s p a ñ o l a ; y siempre deseoso 
de terminar las , cual reclama el í n t e r e s de la madre Pa 
t r i a y de aquellos paises, no t a r d a r á en pedir á las Cdr -
tes la a u t o r i z a c i ó n necesaria para conc lu i r los convenios 
en que crea no haber dif icul tad insuperable. 

A r d u o es, por no decir imposible , atender debidamen
te en tiempos de ag i t ac ión y turbulencia como el actual , 
á ios ramos que const i tuyen ¡a prosperidad p ú b l i c a y el 
proaresu de la c i v i l i z a c i ó n . M i Gobierno sin embargo, en 
cuanto lo permite e l estado de las cosas, no deja de cuidar 
d e su c o n s e r v a c i ó n y posible adelantamiento; l levando 
constantemente por guia hacer conocer p r á c t i c a m e n t e í 
los pueblos las ventajas de l sistema cons t i tuc ional , para 
qu* con ios nuevos intereses que crea, todas las ciases pro
duct ivas se identif iquen con é l . E n medio de estas a ten
ciones sobresale el cuidado que se merece la M i l i c i a na
c i o n a l , f u e n a protectora de ¡os derechos del c iudadano, 
ba luar te de la l i be r t ad y del orden. Esta i n s t i t uc ión ha 

j e c í b í d o un notable aumento en su n ú m e r o , y unas me
joras es su arreglo que la hacen capaz de l l ena r los ú t i 
les fines á que se d i r i g e . Si por falta de armas no ha 
podido p re se i i í a r s e hasta ahora con el aspecto respetable 
Que ; o m s p o a d e j franqueadas como ya es t án por el Gobier 

no 1 r í t a n i c o en !a cantidad que he exprasado los b s t a l í o -
nes de la Guard ia nacional , temidos por su completo a r 
mamento, como lo son por su dec i s i ón heroica y por su 
patr iot ismo, s e r á n un muro inexpugnable de nuestras in s 
t i tuciones y de nuestra independencia . 

A pesar de los afanes y cuidados de que se v é rodeado 
-el T r o n o de m i tugusta H i j a , no he desatendido los i n t e 
reses de nuestras provincias de u l t ramar . L a s i t uac ión do 
aquellas provincias no permite ya el completo restableci
miento de l a r t í c u l o const i tucional , que en la d e s i g n a c i ó n 
de los M i n i s t r o s dedica uno solo al gobierno po l í t i co d » 
ellas ; mas considerando necesario para la prospsr idad d » 
aquellos fé r t i l e s paises, que sus negocios gubernat ivossa 
d i r i j a n por una sola mano y en un solo l u g a r , be te-

8 n ido á bien encargarlos ai Secretario del Despacho d » 
M a r i n a , en u n i ó n con los negocios de comerc io , p o r 
la estrecha a n a l o g í a que todos ellos t i enen con les de ía 
n a v e g a c i ó n mercante y la da guer ra . E l C ó d i g o mercan
t i l , que necesita de alguna reforma , s e r á en breve t i e m 
po revisado y asimilado á las insti tuciones que nos r i g e n 
y presentado á las Cortes para su examen y a p r o b a c i ó n . 

Las mismas dificultades que para otros objetos de i n 
te rés p ú b l i c o ofrece el estado penoso en que la N a c i ó n 
se encuen t ra , se hal lan para que ia a d m i n i s t r a c i ó n de 
jus t ic ia sea tan l ibre y desembarazada como debiera: no 
obstante , mí Gobierne se ha esforzado á superarlas ; y 
contando con la a p r o b a c i ó n de las C ó r t e s , prepara lo» 
medios de organizar «ste i m p o r t a n t í s i m o ramo sobre ¡OÍ 
dos p r inc ip ios combinados de í n a m o v i l i d a d y estrecha 
responsabilidad en M-agistrados y Jueces. Y a el Cddigo 
c i v i l se halla concluido : el penal y el de procedimientos 
cr iminales se p r e s e n t a r á n oportunamente á las Cortes; 
y e s t á n prontos á terminarse los Arancelss para todo 
los Juagados y Tr ibunales del R e i n o . 

E l estado de ia Hacienda p ú b i i e a , d e s p u é s de t a n t o » 
sucesos contrar ios y funestos para que sus medios cor res 
pondan á sus cargas , se os e x p o n d r á n por el Secretario 
del Despachos quien este ramo corresponde. E l mismo 
os p r e s e n t a r á t a m b i é n con toda brevedad , el presupues

to de los gastos púb l i co s y el p lan de contribuciones qus 
hayan de c u b r i r l o s , á cuya f o r m a c i ó n está dedicado con 
preferencia, y lo h a r á con todas las expresiones y dato* 
necesarios á satisfacer la sol ic i tud que en materia tan 
grave es tsn propia de vuestro cargo. D e l mismo modo 
s o m e t e r á a! examen y a p r o b a c i ó n de las Cortes los de
cretos expedidos en favor del c r é d i t o nacional, i n d i c a n 
do lo que parezca mas opor tuno para restaurarle y ex
tender le . 

Todos los intereses de la deuda e spaño l a esran pagadof 
hasta ahora, s in mas e x c e p c i ó n que una, muy sensible s in 
duda para M í , y e i el no haberse podido reun i r los me
dios de satisfacer e l semestre perteneciente á la deuda 
emi t ida en e l extrangero, que vence en 1,0 del p r ó x i m o 
N o v i e m b r e . Tengo confianza en que m i gobierno vence
r á los obs fácu los que le han redneido á este extremo, á fia 
de que no se experimente sino una corta demora entre e l 
vencimiento de la o b l i g a c i ó n y su pago; demora qua s« rá 
compensada con el abono de u n in t e r é s proporc ionado 
durante el t iempo que se tarde en real izar le . 

Los apuros del tesoro, p ú b l i c o « g r a v a d o s á un t iempo por 
las exigencias de la guerra , y por no hallarse r e ñ i d a s laa 
C ó n e s , ob l iga ron á mí Gobierno á tomar sobre sí ¡a pe
nosa, pero indispensable r e s o l u c i ó n , de p e d i r » la n a c i ó n 
un suplemento de 200 millones de reales, reintegrables ea 
cuatro años con el producto de las rentas comunes, y con 
e l i n t e r é s de cinco p o r ciento en cada uno. Las Cor t e» 
en su patr io t ismo r e c o n o c e r á n las causas inevitables q n » 
obl igaron á esta medida ; la ú n i c a s a l v a c i ó n que se o f r e 
cía en tan congojoso! momentos. 

Y a e s t án ejecutadas varias reformas y ahorros en l a 
admin i s t rac ioa , que se c o n t i n u a r á n coa couguncia y fír? 
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í r c z a , porque sin buen ó r ó e n y economía en los gastos 
no hay bases positivas de prosperidad ni solidez para 
ningún sistema de Hacienda. También se continuará ia 
organización general y definitiva del ramo entorpecida 
hasta ahora por diferentes causas, deias cuales algunas no 
pueden ser removidas sino por las Cortes. F l objeto de 
«síos trabajos no es otro que ei de aprovechar de una vez 
todos los recursos que tiene ei Reino, capaces de reparar 
las pérdida»-, de reponer ei crédito y de nivelar ias en
tradas del Tesoro con ios gastos públicos, y sobre todo 
con la posibilidad de los pueblos. 

La necesidad preferente, indispensable, de dar un nue
vo impulso á las operaciones militaret; para terminar la 
guerra c iv i l , ha hecho precisas las resoluciones adoptadas 
para ia nueva quinta de ¿cS) hombres, y para la moviliza
ción de ia milicia ¡nacional, en ¡os términos comprendidos 
en los decretos á que se refieren. La combinación de ara
bas medidas aumentará notabíameute las fuerzas activas, 
y apresurará el momento de que se restablezca en el Es
tado la paz y el orden, bases esenciales de toda prosperi
dad, asi publica como de particulares. 

fíaíre tanto asi el ejército como la armada, han conti
nuado sin cesar dando pruebas admirables de su denuedo 
de su sufrimiento, y de su firme decisión por la causa de 
la libertad y ia del Trono de mí augusta Hija, impelido el 
Ejército de su patriotismo , se asoció al pronunciamiaoto 
de las provincias en favor de la Constitución; pero no 
perdió de vista, n i por un momento solo, el objeto 
principal de su destino; ¡a persecución y destrucción da 
los rebeldes. Con la manifestación de la voluntad.de 
nuestros soldados han coincidido sus victorias: huyen de-
laate de ellos las vandas enemigas, que desgraciadamente 
han podida penetrar en ¡o interior del Reino, sin hacer
les frente, sin fijar si pie, dando en la velocidad de su f u 
ga mas fatiga en alcanzarlas, que dificultad en vencerlas. 
Males y estragos causan, sin duda, por donde pasan, como 
toda plaga pestilencial y funesta; pero fambi'en dejan sem
brado en todas partes el justo horror que nace de sus de
safueros, y llevan el triste escarmiento de no encontraren 
parte alguna donde se alce y tremole con seguridad y con
fianza ia bandera de su rebelión. 

Tales en suma, Sres. Diputados, ía situación de laseo-
sas públicas, de que os darán mas cumplido conocimiento 
mis secretarios del Despacho en las diferentes memorias 
que os presentarán sobre los ramos que respectivamente 
administran. Vuestras decisiones se rán , sin duda, confor-
mes con l a urgencia y gravedad de las circunstancias; y 
en ¡os medios que proporcionéis á mi Gobierno, y en las 
medidas fuertes y enérgicas que toméis, está cifrada la 
confianza de determinar esta lastimosa guerra c iv i l , p r i 
mer anhelo y necesidad primera del pueblo español, que 
todo lo espera de vosotros. 

A i mismo tiempo procederéis á la reforma ce ¡a Cons
titución ; y con mano tan diestra como firme establece
réis ¡as bases de la nueva organización social. A esta 
empresa noble y magestuosa sois principalmente llama
dos. Yo por tanto nada propongo ni aconsejo como Reina; 
nada pido como Madre. No es posible imaginar en la 
generosidad española que sufra menoscabo ninguno la 
jprerogativa del Trono constitucional por la horfandad 
y niñez de la Reina y inocente que está llamada á ocu
p a r l e . La Europa os contempla: ella Verá que amaestra
dos por estos veinte y cuatro años de combates, de i n 
fortunios y de oscilaciones crueles, sabéis aprobechar las 
lecciones de ía experiencia propia, y las del ejemplo age-
n o . Subidos á ia ¡altura de vuestra misión sublime, sin 
duda os sobrepondréis á todos los intereses parciales y 
pequeños á todos los sistemas exclusivos. La Nación y el 
mundo civilizado espera de vosotros una ley fundamen
t a l en que la potestad legislativa delibere y resuelva s ia 

precipitación y sin pasión»?; en que e l gobierno tenga 
para su acción todo el desahogo y la fuerza que necesi
ta , sin dar nunca recelos de que oprims; y en que ía 
administración de justicia apoyada en una imdedendenci» 
absolta, no dé inquietudes á ia inocencia , n i impunidad 
á los delitos. Tales son, sin duda, las miras con que vai» 
á emprender es ta grande obra, digna de vuestra sabidu
ría y de vuestra prudencia: revisada asi por ellas, y re
formada la Constitución española, se granjeará mti» res
peto y simpatía entre los ext raños ; mas amor, si es po« 
tibie , y mas estabilidad entre nosotros. 

Ciudadanos: ya se halla establecido en todas sus par
tes el sistema constitucional, reunidas las Córtes é insta
ladas las Diputaciones provinciales, Corporaciones lega
les que por el sagrado Código están encargados de pro
mover la felicidad publica. 

Restituida sabiamente ¡a libertad d* imprenta y el de
recho que tiene todo ciudadano, de denunciar los abusos 
ya no queda t ! menor motivo que pueda servir i los dis-
culos de pretexto para promover desórdenes. Dispuesto 
como estoy á toda hora á admitir las quejas con la debi
da legalidad se produzcan por cualquier ciudadano, cas
tigaré con mano fuerte los abusos ó escesos cuyo conoci
miento competa á la autoridad gubernativa que la Cons
titución me concede. 

Sin sumisión á ia ley. no hay órden y segundad ind i 
vidual; y sin estos elementos de felicidad pública se d i 
suelven naturalmente los vínculos sociales. Penetrado d» 
estos sanos principios, «si como ettoy obligado á suje
tarme á ia Constitución que be jurado, lo estoy también 
un cuanto dependa de mis atribuciones á hacerla guar
dar y cumplir sin contemplación ni disimulo alguno. 

Felizmente confiado en la sensatez y cordura de lo» 
habitantes de esta provincia, á cuyo frente tengo el ho
nor de hallarme, estoy persuadido que identificados con
migo en principios y en adhesión al sisiema constitucio
nal , no tendré motivo de hacer de mi autoridad mas 
uso que el conducente á su prosperidad y bien estar. 
Zaragoza a i de Octubre de it¿6=zE. G . P . I . = E 1 Ba
rón de ia Menglana. 

C O M I S I O N D E A R M A M E N T O Y D E F I N S A 
D E L A PROVI.KCIA DB Z A R A G O Z A . 

Para evitar las dudas que puedan ofrecerse á los 
ayuntamientos de esta Provincia en la ejecución y 
cumpl imiento del Real decreto de quinta de a á 
de Agosto de este año la Comis ión de Ar insmen-
to y defensa, ha acordado se observe lo dispuesto 
en los ar t ículos siguientes: 

1. 0 La presente quinta se considera publicada 
y obligatoria en todos sus efectos desde el dia 26 
de Agosto de! presente a ñ o ; excepto para los i m 
pedimentos físicos que se aleguen que deben sub
sistir al t iempo de celebrarse el ju ic io de excep
ciones. 

2. 0 Todas las diligencias de alistamiento, sa 
c o m p r o b a c i ó n y rectif icación, med ic ión , ju ic io de 
excepciones y sorteo, se ce lebra rán con entera su
jec ión á lo dispuesto en la Ordenanza de reempla
zos de 1800, su adiccionsl de 1819 , y Reales or
denes posteriores en ¡o que no se opongan á los d e 
cretos de 24 de Octubre del año ú l t i m o , y a6 de 
Agesto del presente. 

3. 0 Apessr de que el Re al decreto de; 24de Oo 
tubre citado, d ispensó para aquel llaraatnietuo la «ir* 
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^anstanda de la talla en los quintos, en la presen
te se exije la de 4 pies 10 pulgadas y 6 línias con
forme al deexetode 26 de agosto u l t imo , y en e l ac
to de la m e d i c i ó n p rocu ra rán iosayuntamientos ar
reglarse,en todo á lo que disponen las ordenanzas 
sitadas, evirando cualquier queja y rec lamac ión , 

4 . 0 Conforme á lo resuelto por esta Comis ión 
no se inc lu i r á en Sorteo á ios M licianos v o l u n t a 
rios que se havan movil izado sin que se p u e d á es
tender esta exenc ión á los ..Mi licianos de H ley ó no 
voluntarios. Tampoco se comprende en esta excep
c i ó n a Ibs que hayan redimido con dinero el servi
cio de la niovil i i íacion pues estos quedan sujetos á 
sorteo. 

5. 0 Conforme á lo resuelto por S. M . á con
sulta de esta C o m i s i ó n es tán esentos del p r ó x i m o 
sorteo todos los casados que hayan c o n t r a í d o ma
t r imonio antes del 26 de Agosto de este año sin que 
obste el que se les alistare para la quinta anterior. 

6. ° A fin de evitar contestaciones enojosas e n 
tre los ayuntamientos y con el objeto de escusar 
diligencias que entorpecen la egecucion de la Q u i n 
ta se al is tará á los mozos en el pueblo donde t e 
man su domic i l io fijo y determinado el dia 26 de 
Agosto ú l t i m o sin que obste el que fuesen c o m 
prendidos en el d,e o t ro pueblo para el sorteo del 
a ñ o anterior. 

7. 0 A los individuos inscriptos en Cuerpo fran
cos después del dia i . 0 de J u l i o de 1835 se les alis
t a r á para la presente quinta en el pueblo donde te
n ían su domic i l i o cuando tomaron plaza en dichos 
batallones. 

8. ó Si el cuerpo sorteable ó el que alegó es-
cepcion dpelase de la providencia en que el a y u n 
tamiento declarase esento ó no esento de sorteo á 
a l g ú n mozo la ape lac ión su r t i r á sus dos efectos y 
en su v i r t u d se inc lu i rá en sorteo al mozo ó m o 
zos sobre quienes r e c a y ó la p rov idenc ia ; sin per
ju ic io de lo que se dicte en la instancia de apela
ción ante la C o m i s i ó n de revis ión de agravios. 

9. * Todos los actos preparatorios del Sorteo 
d e b e r á n ejecutarse antes del dia i ¡ del p r ó x i m o 
Nov iembre de modo que para el dia 16 del m i s 
ino se halle este ver i f icado en todos los Pueblos de 
la Provincia ; á fin de que se presenten en esta Ca 
p i ta l hasta el 24 todos los Soldados á quienes haya 
cabido la suerte. 

10. Con el fin de que ninguno se sustraiga de 
un servicio tan interesante se encarga á los ayun ta 
mientos el mas exacto cumpl imiento de las Reales 
ó r d e n e s de 28 de A b r i l de Í 8 3 4 . 2 9 de M a y o y 
3 0 de Noviembre de 1835, vajolas penas que las 
mismas determinan. Zaragoza O c t u b t e 3 / de 1836. 
D. A . D. S. E, :=Manuel Lasala vocal Secretario, 

Ordenación del Ejército de 4ragon.~T,os i n d i v i d u o s 
de la Guard ia nacional movi l izada da esta P r o v i n c i a que 
en las columnas del Sr. Corone! Valdes y del Gefe de 
la s." Br igada D . Juan A n t o n i o M i l a g r o , hubiesen es-
t r a í d o fondos, b ien de Deposi tar las , mul tas u otros a r b i 
t r i o s , se p r e s e n t a r á n en ¡a O r d e n a c i ó n de este e j é r c i t o 
á r end i r sus cuentas para poder pasar una ralacion que 
ge pide por el E x c m o , Sr. Genera! a.0 Cabo de este R e i 
no. Zaragoza 31 de Octubre de 18361=:?. I ü . S. 0.=^ 

E l Oficial 1.0 de la Intemneíon,—Miguel María L a 
guna. 

JEl Domingo 6 de l corriente te arrienda l a quint» 
parte de leñas para elaborar carbón del monte car
rascal, del lugar de Pañ iza y su partida de Carrera 
Molino, con el permiso correspondiente de la Direc
ción general del ramo y á virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de i .a instancia de Daroca; el que quiera 
interesarse en dicho arriendo ó corta, se presentará 
en las casas consistoriales del mismo á las 1 o de l a 
mañana en que se celebrará la subasta bajo l a s con* 
diciones que estarán de manifiesto. 

JBn Zaragoza p laza de l a Seo n.0 4 , se venden lo* 
villetes del Tesoro público para e l pago de las con
tribuciones y derechos de Aduanas y de puertas, se
gún la Real orden circular de 19 de Setiembre ú l t i 
mo con daño de ocho por ciento, 

JEl profesor francés , de gravado, que vive a l 
gunos años hace en el Coso n~0 4 1 , frente á la calle 
de Zurradores, tiene e l honor de advertir á los seño
res Gefes de cualquiera administración ú oficina: que 
se encargará de mudar las interipciones de los sellos 
pertenecientes á dichas administraciones, substituyen
do las que les corresponda , sin alterar en nada, las 
armas que suelen estar en el centro de los sellos , ó 
vice versa, quitando el gravado del centro, sin alte
rar la'j.nteripcion &c valiéndose para lograr este re
sultado tan út i l y económico, de un método particu
lar y ingenioso; de suerte que los sellos, quedan des
pués de esta operación, tan frescos y tan sólidos co
mo cuando nuevos. También se encargará de todas l a s 
demás obras relativas á su ramo. 

L a conduta de Cirujano de la vil la de Calatoraof 
con el cargo de barbería, se halla vacante , su dota
ción es 4a cahíces de trigo , cobrados por el ayunta
miento , y una anega de trigo por cada una de las 
casas donde vaya á rasurar que será sobre cuarenta. 
Los aspirantes dir i j irán sus solicitudes francas de 
porte a l Secretario de Ayuntamiento , hasta 1.° de 
Noviembre próximo , en cuyo dia se proveerá , de
biendo acompañar á la solicitud una certificación que 
acredite su buena conduta y adhesión a l Gofyierm 
Constitucional. 

Habiendo principiado en i . 0 
de Octubre el 4. 0 trimestre de la 
subscripción á este periódico y ser 
muchos los Pueblos que se hallan en 
descubierto, se previene que de no 
verificarlo hasta el 1 5 del corriente se 
pasará lista de ellos al Sr. Gefe Políti
co de esta Provincia para que tome 
la providencia que estime conveniente. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 


